EXTRACTO EN CASTELLANO
Primero. Personas beneficiarias. Para obtener la condición de persona beneficiaria de la beca deberán reunirse, al término del plazo de presentación de las solicitudes de la presente convocatoria, los siguientes requisitos: 
a)	No ser mayor de 35 años.
b)	Estar en posesión de alguno de los títulos oficiales universitarios que se indican en el objeto de la beca y que no hayan transcurrido más de cinco años desde su finalización. 
c)	No haber sido persona beneficiaria de becas de prácticas profesionales en la Generalitat por un periodo igual o superior a 36 meses. 
d)	No hallarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo cual se acreditará mediante la declaración responsable incluida en la solicitud.
e)	Disponer de cobertura sanitaria. 
f)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Existen dos supuestos de exclusión: 
-	Las personas que en el momento de publicarse la presente convocatoria ya estén disfrutando de una beca de prácticas profesionales en la Generalitat no podrán optar a esta beca, excepto que le queden menos de dos meses para finalizar la beca de la cual disfrutan. 
-	La no presentación de la persona aspirante a la entrevista, en el caso de ser convocada, comportará su exclusión de la convocatoria. 
Segundo. Objeto. 
Convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de 2 becas para el ejercicio 2026 para completar la formación de jóvenes titulados universitarios mediante la realización de prácticas profesionales en las dependencias de la Dirección General de Fondos Europeos. Específicamente, cada una de las becas se centrará en las siguientes materias: 
a.	Comunicación de los programas FEDER y FSE+, en el Servicio de Análisis, Ordenación y Apoyo Técnico a Procedimientos de Programas.
b.	Programas y Proyectos Europeos, en el Servicio de Apoyo, Información y Análisis de Programas y Proyectos Europeos.
Tercero. Bases reguladoras. 
DECRETO 20/2024, de 9 de septiembre, por el cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas para la realización de prácticas profesionales en las dependencias de los órganos superiores y de los centros directivos de la Presidencia de la Generalitat. (DOCV núm. 9993 de 26.11.2024). 
Cuarto. Dotación presupuestaria
1. La dotación máxima total de las becas para el ejercicio 2026 es de 15.768,84 euros.
2. La cuantía bruta mensual de cada beca será de 1.248,40 euros.
Sobre el importe bruto mensual de la beca, se practicará la retención correspondiente a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas físicas, así como la correspondiente cotización a la Seguridad Social.             
Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
Sexto. Otros datos
1. Solicitudes: se deberá presentar por vía electrónica en la sede electrónica de la Generalitat https://sede.gva.es
2. Las personas interesadas habrán de presentar junto con la solicitud el formulario de currículum con la información que se especifica en la convocatoria.
3. El proceso de selección consta de dos fases: una primera de valoración de méritos y otra de entrevista.

